
Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta, de Badajoz, en el plazo de 10 días, contados
a partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte a la interesada que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

• • •

EDICTO de 28 de octubre de 2009 sobre finalización de tasación pericial
contradictoria n.º 1/2009. (2009ED0840)

Intentada sin efecto la notificación que se indica en el Anexo, recaída en el expediente de
tasación pericial contradictoria instado por Residencial El Perú Sociedad Cooperativa, cuyo
último domicilio conocido es C/ Francia, n.º 17, bajo, de Cáceres, por el presente Edicto se
notifica la misma, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 28 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio Fiscal, LORENZO FCO. DE LA CALLE
MACÍAS.

A N E X O

N.º de orden: 1/2009.

N.º de expte: 948-50-51/03 AJD.

En relación con el procedimiento de tasación pericial contradictoria que se tramita en este
Servicio Fiscal a su instancia y, habiendo transcurrido el plazo otorgado mediante oficio de 16
de febrero de 2009, y habiendo sido notificado mediante Edicto en el DOE de fecha 4 de
mayo de 2009, y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, sin que
haya cumplimentado el trámite de nombrar su perito, se entiende su conformidad con el
valor comprobado y se producirán los efectos previstos en la regla 3.ª del art. 121 del Real
Decreto 828/1995, dando por finalizado el procedimiento de tasación pericial contradictoria.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio
Fiscal de Cáceres de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, calle Donoso Cortés
n.º 11-A, Cáceres.

Jueves, 12 de noviembre de 2009
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